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DEL COMERCIO
(95-1202)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura de la República Checa

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Vino y vides

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto gubernamental de Ley
relativa a la viticultura y la vinicultura (16 páginas)

6. Descripción del contenido: La ley propuesta reglamentará la protección de las vides y
su cultivo, y la protección, clasificación, producción y distribución del vino, y
contendrá especificaciones relativas a la calidad del vino, así como a disposiciones sobre
su envasado, etiquetado y almacenamiento.

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana, prevención de las prácticas
que puedan inducir a error

8. Documentos pertinentes: 1) El anuncio se publicará en el Diario Oficial del COSMT
2) una vez adoptada, esta propuesta se incorporará a la Ley de Productos Alimenticios,
3) colección de leyes

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de junio de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




